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Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Especialista III en 

Servicios Ambientales para la Dirección de Desarrollo Estratégico 
 
 

01 .- Código  ESP.SERV.AMB-DDE-01 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un Especialista III en Servicios Ambientales 
 
2.- Área Solicitante:  
Dirección de Desarrollo Estratégico 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM , modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM. 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Con experiencia laboral mínima de cinco 
(05) años en instituciones del estado. 

 Con experiencia de cuatro (04) años en 
conservación de biodiversidad, de 
preferencia en ANP. 

Competencias  Trabajo en equipo. 
 Buen nivel de comunicación 

interpersonal. 

Formación Académica  Profesional titulado y colegiado como: 
Biólogo, Ing. Ambiental, Ing. Forestal o 
afines.   

Cursos y/o estudios de especialización  Con capacitación en conservación de 
biodiversidad y/o manejo de recursos 
naturales, de preferencia en 
planificación en ANP. 

Requisitos para el puesto  De preferencia haber participado de 



grupos de trabajo relacionado a Cambio 
Climático. 

 Disponibilidad para viajar al interior de 
las ANP. 

 Con conocimiento en planeamiento 
estratégico, en cambio climático y 
servicios ambientales. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Responsable en temas ambientales relacionados a la gestión de ANP, como compensación 
ecológica, servicios ambientales, mecanismos para reducir la deforestación, entre otros. 

 Análisis y seguimiento de la Posición Nacional en temas ambientales relacionados a la 
gestión de ANP. 

 Apoyo en el seguimiento del ciclo de gestión del SINANPE y de las ANP de administración 
nacional y regional. 

 Conformación de grupos Técnicos o de trabajos relacionados a temas de la Dirección de 
Desarrollo Estratégico. 

 Coordinación con las jefaturas de las ANP y Gobiernos Regionales en temas relacionados 
a la UOF Políticas y Prospectivas. 

 Otras encomendadas por su Jefe inmediato. 

IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro - Lima 

Duración del Contrato Inicio     : 17 de Junio de 2015 
Fin         : 31 de Agosto de 2015 
Período : 03 meses 

Remuneración mensual S/. 5,500 (Cinco mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 16 de Abril de 2015 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 08 al 21 de Mayo de 
2015  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA 

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 25 al 29 de Mayo del 
2015 

Secretaría General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargar de la 
página web del SERNANP), vía físico en 

El 01 de Junio de 2015 UOF de RRHH 



mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

SELECCIÓN  

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro. 

Del 02 al 03 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

04 de Junio de 2015 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

05 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

09 de Junio de 2015 Secretaría General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

10 de Junio de 2015 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

12 de Junio del 2015 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO 

Suscripción del contrato Del 15 al 17 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 18 al 24 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 



Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad con 
la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) 
sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad 
y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite la aplicación de 
estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos del 
postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada etapa 
tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete 
al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de Inscripción al 
correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con la conformidad 
del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

mailto:convocatoriascas@sernanp.gob.pe


 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 
 c.  Otras debidamente justificadas 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Especialista III en 
Financiamiento para la Dirección de Desarrollo Estratégico 

 
 

02 .- Código  ESP.FINANC-DDE-02 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un Especialista III en Financiamiento 
 
2.- Área Solicitante:  
Dirección de Desarrollo Estratégico 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM , modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM. 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Con experiencia laboral mínima de cinco 
(05) años en instituciones del estado. 

 Con experiencia de cuatro (04) años en 
conservación de biodiversidad, de 
preferencia en ANP. 

 Experiencia en esquema de Pago por 
Servicios Ambientales. 

Competencias  Trabajo en equipo. 
 Buen nivel de comunicación 

interpersonal. 

Formación Académica  Profesional titulado y colegiado como: 
Biólogo, Ing. Ambiental, Ing. Forestal o 
afines.   

Cursos y/o estudios de especialización  Con capacitación en formulación, 
gestión y evaluación de Proyectos. 

Requisitos para el puesto  De preferencia haber participado de 
grupos de trabajo relacionado a 



Financiamiento. 

 Disponibilidad para viajar al interior de 
las ANP. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Responsable en temas ambientales relacionados al financiamiento para la gestión de las 
ANP y del SINANPE. 

 Apoyo en el seguimiento del ciclo de gestión del SINANPE y de las ANP de administración 
nacional y regional. 

 Conformación de grupos Técnicos o de trabajos relacionados a temas de la Dirección de 
Desarrollo Estratégico. 

 Coordinación con las jefaturas de las ANP y Gobiernos Regionales en temas relacionados 
a la UOF Políticas y Prospectivas. 

 Otras encomendadas por su Jefe inmediato. 

IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro - Lima 

Duración del Contrato Inicio     : 17 de Junio de 2015 
Fin         : 31 de Agosto de 2015 
Período : 03 meses 

Remuneración mensual S/. 5,500 (Cinco mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 16 de Abril de 2015 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 08 al 21 de Mayo de 
2015  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA 

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 25 al 29 de Mayo del 
2015 

Secretaría General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargar de la 
página web del SERNANP), vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

El 01 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

SELECCIÓN  



Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro. 

Del 02 al 03 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

04 de Junio de 2015 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

05 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

09 de Junio de 2015 Secretaría General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

10 de Junio de 2015 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

12 de Junio del 2015 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO 

Suscripción del contrato Del 15 al 17 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 18 al 24 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 



Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad con 
la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) 
sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad 
y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite la aplicación de 
estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos del 
postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada etapa 
tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete 
al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de Inscripción al 
correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con la conformidad 
del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 
 c.  Otras debidamente justificadas 
 
Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Especialista III en ANP 

para la Dirección de Desarrollo Estratégico 
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03 .- Código  ESP.ANP-DDE-03 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un Especialista III en ANP 
 
2.- Área Solicitante:  
Dirección de Desarrollo Estratégico 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM , modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM. 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Con experiencia laboral mínima de cinco 
(05) años en instituciones del estado. 

 Con experiencia de cuatro (04) años en 
conservación de biodiversidad, de 
preferencia en ANP, gestión ambiental, 
evaluaciones ambientales, 
investigaciones, entre otros. 

Competencias  Trabajo en equipo. 
 Buen nivel de comunicación 

interpersonal. 

Formación Académica  Profesional titulado y colegiado como: 
Biólogo, Ing. Ambiental, Ing. Forestal o 
afines.   

Cursos y/o estudios de especialización  Con capacitación en conservación de 
biodiversidad y/o manejo de recursos 
naturales, de preferencia en 
planificación en ANP. 

Requisitos para el puesto  De preferencia haber participado de un 
proceso de elaboración o actualización 
de plan maestro. 

 Disponibilidad para viajar al interior de 
las ANP. 

 Con conocimiento en el uso de 
herramientas de Sistemas de 
Información Geográfica. 



 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Seguimiento a la implementación del ciclo de gestión del SINANPE y de las ANP de 
administración nacional y regional a nivel de los objetivos estratégicos en los documentos 
de planificación. 

 Conformación de grupos Técnicos o de trabajos relacionados a temas de la Dirección de 
Desarrollo Estratégico. 

 Coordinación con las jefaturas de las ANP y Gobiernos Regionales en temas relacionados 
a la UOF Políticas y Prospectivas. 

 Otras encomendadas por su Jefe inmediato. 

IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro - Lima 

Duración del Contrato Inicio     : 17 de Junio de 2015 
Fin         : 31 de Agosto de 2015 
Período : 03 meses 

Remuneración mensual S/. 5,500 (Cinco mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 16 de Abril de 2015 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 08 al 21 de Mayo de 
2015  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA 

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 25 al 29 de Mayo del 
2015 

Secretaría General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargar de la 
página web del SERNANP), vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

El 01 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

SELECCIÓN  

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro. 

Del 02 al 03 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 



Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

04 de Junio de 2015 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

05 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

09 de Junio de 2015 Secretaría General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

10 de Junio de 2015 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

12 de Junio del 2015 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO 

Suscripción del contrato Del 15 al 17 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 18 al 24 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad con 
la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) 



sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad 
y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite la aplicación de 
estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos del 
postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada etapa 
tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete 
al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de Inscripción al 
correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con la conformidad 
del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 
 c.  Otras debidamente justificadas 
 
Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Coordinador Territorial 

para la Dirección de Desarrollo Estratégico 
 
 

04 .- Código  COORD.TERRIT.-DDE-04 
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I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un Coordinador Territorial 
 
2.- Área Solicitante:  
Dirección de Desarrollo Estratégico 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM , modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM. 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Con experiencia profesional mínima de 
cinco (05) años. 

 Con experiencia profesional mínima de  
seis (06) años en entidades públicas. 

Experiencia mínima de 3 años involucrando: 

 Gestión de recursos naturales 
renovables, o de proyectos de desarrollo 
sostenible con organizaciones rurales. 

 Experiencia en el desarrollo de 
propuestas de conservación y/o 
desarrollo sostenible con organizaciones 
locales, organizaciones privadas o 
gobiernos locales. 

 En aplicación de metodologías 
participativas. 

Competencias  Predisposición de Trabajo en equipo y 
bajo presión. 

 Buen nivel de comunicación 
interpersonal. 

Formación Académica  Profesional titulado, colegiado y 
habilitado en Biología, Ing. Forestal, 
Ing. Ambiental o carreras afines.   

Cursos y/o estudios de especialización  Con estudios relacionados al Manejo o 
Gestión de Recursos Naturales o 
Gestión Ambiental. 

 Manejo de Herramientas de 
Información Geográfica. 

 Con estudios en temas relacionados a 



participación ciudadana. 

Requisitos para el puesto  Disponibilidad para viajar al interior de 
las ANP. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Coordinar con las autoridades regionales en torno a la complementariedad de las 
estrategias para la conservación de la diversidad biológica. 

 Contribuir a precisar el rol de las Áreas Naturales Protegidas en los procesos de 
elaboración y actualización de las estrategias regionales de conservación de la diversidad 
biológica. 

 Promover las instancias de coordinación macro regionales con la finalidad de intercambiar 
experiencias y generar un espacio de opinión en torno a la conservación de la diversidad 
biológica. 

 Promover espacios integrales para la articulación de acciones de conservación entre las 
áreas de conservación nacional, regional y privado, en el ámbito regional. 

 Acompañar a los equipos técnicos locales durante los procesos de elaboración de los 
expedientes para Áreas de Conservación Regional y Áreas de Conservación Privada en el 
ámbito. 

 Supervisar y hacer seguimiento a los acuerdos institucionales entre el SERNANP y los 
Gobiernos Regionales del ámbito en torno a la gestión integrada de la conservación. 

 Brindar asistencia técnica a los Gobiernos Regionales para implementar instrumentos de 
gestión de Áreas Protegidas probados en el SINANPE. 

 Supervisar los resultados de gestión de las ACR y las ACP del ámbito, conforme a los 
procedimientos establecidos. 

 Seguimiento a los procesos en las Regiones de Loreto, Amazonas, San Martín, Huánuco y 
Ucayali. 

 Apoyar el seguimiento de la implementación de las normativas relacionadas al 
establecimiento de áreas naturales protegidas de administración nacional. 

  Las demás que le asigne el Director de Desarrollo Estratégico. 
 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro - Lima 

Duración del Contrato Inicio     : 17 de Junio de 2015 
Fin         : 31 de Agosto de 2015 
Período : 03 meses 

Remuneración mensual S/. 6,500 (Seis mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 16 de Abril de 2015 Oficina de Administración 



Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 08 al 21 de Mayo de 
2015  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA 

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 25 al 29 de Mayo del 
2015 

Secretaría General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargar de la 
página web del SERNANP), vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

El 01 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

SELECCIÓN  

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro. 

Del 02 al 03 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

04 de Junio de 2015 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

05 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

09 de Junio de 2015 Secretaría General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

10 de Junio de 2015 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

12 de Junio del 2015 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO 

Suscripción del contrato Del 15 al 17 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 18 al 24 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 



II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad con 
la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) 
sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad 
y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite la aplicación de 
estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos del 
postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada etapa 
tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete 
al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de Inscripción al 
correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con la conformidad 
del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
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 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 
 c.  Otras debidamente justificadas 
 
Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Especialista III en Base 

Física para la Dirección de Desarrollo Estratégico 
 
 

05 .- Código  ESP.BFISICA-DDE-05 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un Especialista III en Base Física 
 
2.- Área Solicitante:  
Dirección de Desarrollo Estratégico 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM , modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM. 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de cinco (05) 
años en instituciones del estado. 

 Experiencia profesional mínima de cinco 
(05) años en temas relacionados a la 
gestión de recursos naturales. 

 Experiencia comprobada de al menos un 
(01) año de trabajar con poblaciones 
locales y/o comunidades. 

Competencias  Trabajo en equipo. 

Formación Académica  Profesional titulado y colegiado como: 



Ing. Forestal, Ing. Ambiental, Biólogo o 
afines.   

Cursos y/o estudios de especialización  Con estudios en “Manejo y 
Conservación de Recursos Naturales”. 

 Con estudios en herramientas de 
Sistemas de Información Geográfica. 

 Con estudios en temas relacionados a 
participación ciudadana.  

Requisitos para el puesto  Disponibilidad para viajar al interior de 
las ANP. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Responsable de evaluar y opinar sobre os procesos de establecimiento de Zonas 
Reservadas, Categorizaciones y Ampliaciones. 

 Acompañar a los equipos técnicos locales durante los procesos de elaboración de los 
expedientes para Áreas de Conservación Regional y Áreas de Conservación Privada en el 
ámbito. 

 Llevar a cabo las acciones de inspección de las propuestas de Áreas de Conservación 
Privada – ACP, así como supervisar las ACP del ámbito territorial de su competencia, 
conforme a los procedimientos establecidos. 

 Coordinar con las autoridades regionales en torno a la complementariedad de las 
estrategias para la conservación de la diversidad biológica, así como el seguimiento del 
cumplimiento de los objetivos de creación de las Áreas de Conservación Regional. 

 Las demás que le asigne el Director de Desarrollo Estratégico. 
 

IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro - Lima 

Duración del Contrato Inicio     : 17 de Junio de 2015 
Fin         : 31 de Agosto de 2015 
Período : 03 meses 

Remuneración mensual S/. 5,500 (Cinco mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 16 de Abril de 2015 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 08 al 21 de Mayo de 
2015  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA 



Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 25 al 29 de Mayo del 
2015 

Secretaría General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargar de la 
página web del SERNANP), vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

El 01 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

SELECCIÓN  

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro. 

Del 02 al 03 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

04 de Junio de 2015 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

05 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

09 de Junio de 2015 Secretaría General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

10 de Junio de 2015 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

12 de Junio del 2015 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO 

Suscripción del contrato Del 15 al 17 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 18 al 24 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 



 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad con 
la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) 
sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad 
y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite la aplicación de 
estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos del 
postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada etapa 
tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete 
al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de Inscripción al 
correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con la conformidad 
del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 
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 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 
 c.  Otras debidamente justificadas 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Profesional 
Especialista en Teledetección y SIG para la Dirección de Desarrollo Estratégico 

 
 

06 .- Código: PROF.ESP.TELED.SIG-DDE-06 
 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un Profesional Especialista en Teledetección y SIG 
 
2.- Área Solicitante:  
Dirección de Desarrollo Estratégico 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM , modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM. 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia no menor de cinco (05) años 
en Sistemas de Información Geográfica. 

 Experiencia no menor de cinco (05) años 
en Teledetección y monitoreo por 
sensoramiento remoto. 

Competencias  Proactividad, responsabilidad y 
puntualidad. 

 Predisposición de Trabajo en equipo y 
bajo presión. 

 Buen nivel de comunicación 
interpersonal 

Formación Académica  Profesional en Ingeniería Geográfica, 
Geógrafo o afines debidamente 
colegiado y habilitado. 



Cursos y/o estudios de especialización  Cursos de capacitación  en SIG  

 Cursos de capacitación en software de 
Teledeteccion ( ENVI o  ERDAS). 

 Capacitación en organización y manejo 
de base de datos geográfica. 
Geodatabase 

 Cursos de monitoreo de deforestación 
utilizando imágenes de Satélite.  

Requisitos para el puesto  Disponibilidad inmediata. 

 Disponibilidad para viajar al interior de 
las ANP. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Responsable de Seguimiento a las diferentes iniciativas de monitoreo de cobertura de 
bosques, recopilación y envío oportuno de información a las jefaturas de ANP para 
procesos de validación en campo. 

 Responsable de emitir los reportes como SINANPE de los cambios en la cobertura de 
suelos mediante el uso de imágenes de satélite. 

 Responsable de la emisión de información de acuerdo a los dispuesto en el tarifario de 
servicios y en los plazos establecidos. 

 Responsable de manejo y operatividad de plotter, escáner de planos y/u otros equipos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

 Responsable de brindar información solicitada a través de la ley de transferencia. 

 Responsable de brindar capacitación y asesoramiento técnico a las distintas unidades de la 
sede central en temas cartográficos. 

 Elaborar Guías y videos tutoriales que orienten a las jefaturas de ANP en el uso de 
imágenes de satélite para el monitoreo de los cambios en la cobertura vegetal. 

 Seguimiento y monitoreo de los productos de consultorías de terceros en lo relacionado a 
información geográfica y cobertura de uso de suelo. 

 Responsable del repositorio de información aeroespacial (Organización y  actualización) 
debiendo hacer seguimiento a los compromisos asumidos con CONIDA y coordinar con 
instituciones aliadas que pueden proporcionar esta información. 

 Responsable de respuesta a instituciones sobre consultas relacionadas a sobreposiciones 
con ANP. 

 Responsable del reporte regular de representatividad de ecoregiones continentales y 
marinas del SINANPE además de la evolución de crecimiento del SINANPE. 

 Brindar asesoramiento y capacitación a las jefaturas de ANP en temas de su 
responsabilidad.    

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro - Lima 

Duración del Contrato Inicio     : 17 de Junio de 2015 
Fin         : 31 de Agosto de 2015 
Período : 03 meses 

Remuneración mensual S/. 5,000 (Cinco mil con 00/100 Nuevos Soles). 



Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 16 de Abril de 2015 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 08 al 21 de Mayo de 
2015  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA 

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 25 al 29 de Mayo del 
2015 

Secretaría General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargar de la 
página web del SERNANP), vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

El 01 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

SELECCIÓN  

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro. 

Del 02 al 03 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

04 de Junio de 2015 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

05 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

09 de Junio de 2015 Secretaría General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

10 de Junio de 2015 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

12 de Junio del 2015 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO 

Suscripción del contrato Del 15 al 17 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 18 al 24 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 



Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad con 
la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) 
sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad 
y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite la aplicación de 
estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos del 
postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada etapa 
tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete 
al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de Inscripción al 
correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con la conformidad 
del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

mailto:convocatoriascas@sernanp.gob.pe


NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 
 c.  Otras debidamente justificadas 
 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Profesional 
Especialista en Saneamiento Físico para la Dirección de Desarrollo Estratégico 

 
 

07 .- Código: PROF.ESP.SANEAM.FIS-DDE-07 
 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un Profesional Especialista en Saneamiento Físico 
 
2.- Área Solicitante:  
Dirección de Desarrollo Estratégico 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM , modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM. 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 



Experiencia  Experiencia no menor de 3 años en 
procesos de saneamiento físico legal. 

Competencias  Proactividad, responsabilidad y 
puntualidad. 

 Predisposición de Trabajo en equipo y 
bajo presión. 

 Buen nivel de comunicación 
interpersonal 

Formación Académica  Profesional en ingeniería geográfica, 
agrícola,  geógrafo  o afines 
debidamente colegiado y habilitado. 

Cursos y/o estudios de especialización  Cursos en Sistemas de Información 
Geografico Arc Gis y Auto cad. 

 Capacitación en sensoramiento remoto. 

 Estudios de uso de herramientas y 
aplicaciones de teledetección 

 Capacitación a través de cursos, 
talleres o similares sobre uso, manejo y 
procesamiento  de información 
aeroespacial.  

Requisitos para el puesto  Disponibilidad inmediata. 

 Disponibilidad para viajar al interior de 
las ANP. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Responsable de revisión de límites de ANP establecidas y preparación de informes 
técnicos justificatorios para modificación por decreto supremo si el caso lo amerite. 

 Responsable de generar información para el proceso de inscripción de ANP en los 
Registros públicos. 

 Responsable de elaboración de memorias descriptivas y límites de áreas a crear, debiendo 
elaborar las directivas y directrices necesarias para estandarizar el procedimiento a nivel 
de SINANPE.  

 Responsable de emitir informes de certificación de puntos para monumentacion de  hitos, 
así como brindar asesoramiento a las jefaturas para ubicación e puntos en campo. 

 Responsable de elaborar la directiva para demarcación física en el SINANPE, así como las 
propuestas de actualización respectivo. 

 Responsable de sistematizar la información relacionada a la demarcación física y ponerla 
de fácil acceso a través de los Sistemas de Información 

 Responsable de actualizar el manual de señalización del SINANPE. 

 Responsable de hacer seguimiento y asesorar al proceso de demarcación física  en las 
ANP. 

 Responsable de hacer seguimiento de consultorías relacionadas a temas de su 
responsabilidad.    

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 



Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro - Lima 

Duración del Contrato Inicio     : 17 de Junio de 2015 
Fin         : 31 de Agosto de 2015 
Período : 03 meses 

Remuneración mensual S/. 5,500 (Cinco mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 16 de Abril de 2015 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 08 al 21 de Mayo de 
2015  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA 

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 25 al 29 de Mayo del 
2015 

Secretaría General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargar de la 
página web del SERNANP), vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

El 01 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

SELECCIÓN  

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro. 

Del 02 al 03 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

04 de Junio de 2015 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

05 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

09 de Junio de 2015 Secretaría General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

10 de Junio de 2015 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

12 de Junio del 2015 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO 

Suscripción del contrato Del 15 al 17 de Junio de UOF de RRHH 



2015 

Registro del contrato Del 18 al 24 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad con 
la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) 
sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad 
y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite la aplicación de 
estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos del 
postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada etapa 
tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete 
al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de Inscripción al 



correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con la conformidad 
del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 
 c.  Otras debidamente justificadas 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Profesional 
Especialista en Gestión de Información Técnica y Geográfica para la Dirección de Desarrollo 

Estratégico 
 
 

08 .- Código: PROF.ESP.GITG-DDE-08 
 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un Profesional Especialista en Gestión de Información Técnica y 
Geográfica 
 
2.- Área Solicitante:  
Dirección de Desarrollo Estratégico 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 
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 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM , modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM. 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia no menor de 10 años en 
Sistemas de Información Geográfico. 

 Experiencia no menor de 3 años en 
procesos de generación de información 
geográfica. 

Competencias  Proactividad, responsabilidad y 
puntualidad. 

 Predisposición de Trabajo en equipo y 
bajo presión. 

 Buen nivel de comunicación 
interpersonal 

Formación Académica  Profesional egresado, bachiller o 
titulado en ingeniería Forestal, 
geográfica, geógrafo  o afines 
debidamente colegiado y habilitado. 

 De preferencia con estudios de 
maestría concluidos en ciencias, con 
mención en gestión de biodiversidad, 
manejo forestal o gestión ambiental. 

Cursos y/o estudios de especialización  Capacitación en Software SIG: Arc-Info, 
Arc-View, Arc Gis, Envi y Erdas Imagen 
para plataforma Pc. 

 Capacitación en Software manejador de 
bases de batos Microsoft Visual Fox 
Pro y Microsoft Visual Basic. 

 Capacitación en manejo de información 
geografica. 

 Nivel avanzado de Microsoft Office, así 
como los sistemas operativos Windows.  

Requisitos para el puesto  Disponibilidad inmediata. 

 Disponibilidad para viajar al interior de 
las ANP. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Responsable de preparación de informes técnicos justificatorios que justifiquen la emisión 
de   un   Decreto Supremo si el caso amerita por una precisión de límites. 

 Generación de información técnica  para el proceso de inscripción de ANP en los Registros 



públicos. 

 Elaboración de directivas y directrices necesarias para estandarizar el procedimiento de 
elaboración de memorias descriptivas de ANP del SINANPE.  

 Responsable de brindar asesoramiento a las jefaturas para ubicación de puntos en campo, 
en procesos de saneamiento físico. 

 Responsable de actualizar el manual de señalización del SINANPE. 

 Responsable de hacer seguimiento y asesorar al proceso de demarcación física  en las 
ANP. 

 Responsable de actualización cartográfica de vías, centros poblados infraestructura e 
hidrografía relacionada a áreas naturales protegidas de categoría definitiva. 

 Responsable de hacer seguimiento de consultorías relacionadas a temas de su 
responsabilidad.    

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro - Lima 

Duración del Contrato Inicio     : 17 de Junio de 2015 
Fin         : 31 de Agosto de 2015 
Período : 03 meses 

Remuneración mensual S/. 5,500 (Cinco mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 16 de Abril de 2015 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 08 al 21 de Mayo de 
2015  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA 

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 25 al 29 de Mayo del 
2015 

Secretaría General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargar de la 
página web del SERNANP), vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

El 01 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

SELECCIÓN  

Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro. 

Del 02 al 03 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 

04 de Junio de 2015 Secretaría General 



de la institución (sernanp.gob.pe) 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

05 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

09 de Junio de 2015 Secretaría General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

10 de Junio de 2015 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

12 de Junio del 2015 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO 

Suscripción del contrato Del 15 al 17 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 18 al 24 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad con 
la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) 
sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad 



y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite la aplicación de 
estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos del 
postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada etapa 
tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete 
al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de Inscripción al 
correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con la conformidad 
del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 
 c.  Otras debidamente justificadas 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Analista en 
Planeamiento para la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

 
 

09 .- Código: ANALISTA.PLANEAM-OPP 
 
I.- Generalidades 
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1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un Analista en Planeamiento 
 
2.- Área Solicitante:  
Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM , modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM. 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Con Experiencia laboral mínima de un 
(01) año. 

 Con Experiencia laboral en el área de 
Planeamiento del Sector público.   

 Con experiencia en el sector ambiental 
de preferencia en áreas naturales 
protegidas. 

Competencias  Proactivo. 

 Disciplinado y orientado al logro de 
resultados. 

 Capacidad para trabajo en equipo  
 Puntualidad. 
 Responsabilidad. 

Formación Académica  Bachiller en Administración, Negocios 
Internacionales o carreras afines. 

Cursos y/o estudios de especialización  Curso de Planificación Estratégica. 

 Curso de Microsoft Excel 2010.  

Requisitos para el puesto Indispensable 

 Disponibilidad para realizar viajes al 
interior del país. 

 Con conocimiento de Ofimática. 
Deseable 

 Conocimientos del idioma inglés. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 



 Elaboración, seguimiento y evaluación de planes y programas presupuestales para la 
conservación y gestión de las Áreas Naturales Protegidas. 

 Elaborar informes de seguimiento y monitoreo de planes institucionales, planes sectoriales 
y nacionales, de competencia de la entidad. 

 Participar en el diseño de nuevos programas presupuestales, así como en el rediseño, 
ampliación y/o revisión de los programas presupuestales ejecutados por el SERNANP.   

 Brindar asistencia y capacitación a las Jefaturas de ANP y otras dependencias del 
SERNANP en temas relacionados a planeamiento, seguimiento y monitoreo. 

 Participar en la elaboración de informes de avance trimestral de la gestión institucional. 

 Emitir informes de evaluación y situación de la ejecución de los planes operativos anuales 
de las dependencias del SERNANP. 

 Proponer herramientas de monitoreo y evaluación de los planes y programas de la 
institución. 

 Emitir informes de evaluación y situación de la ejecución de los planes y programas 
institucionales. 

 Elaborar reportes periódicos con la programación y reprogramación de metas físicas y 
financieras del plan operativo institucional. 

 Otras actividades que le asigne el jefe inmediato superior.  
 

IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro - Lima 

Duración del Contrato Inicio     : 17 de Junio de 2015 
Fin         : 31 de Diciembre de 2015 
Período : 7 meses 

Remuneración mensual S/. 3,000 (Tres mil con 00/100 Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 16 de Abril de 2015 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

Del 08 al 21 de Mayo de 
2015  

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA 

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 25 al 29 de Mayo del 
2015 

Secretaría General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargar de la 
página web del SERNANP), vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

El 01 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

SELECCIÓN  



Evaluación de la Ficha de Inscripción 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro. 

Del 02 al 03 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

04 de Junio de 2015 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

05 de Junio de 2015 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

09 de Junio de 2015 Secretaría General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

10 de Junio de 2015 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

12 de Junio del 2015 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO 

Suscripción del contrato Del 15 al 17 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 18 al 24 de Junio de 
2015 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 



Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad con 
la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) 
sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con Discapacidad 
y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite la aplicación de 
estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos del 
postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada etapa 
tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se somete 
al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de Inscripción al 
correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con la conformidad 
del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 
 c.  Otras debidamente justificadas 
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